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RESUMEN: 
Introducción:  Más de 120 millones de mujeres a nivel mundial desean evitar el embarazo, pero exis-
ten  barreras que dificultan esta decisión, como la falta de información. Objetivos : Determinar el gra-
do de conocimiento de la ley 26.130 en la población femenina de la Ciudad de Corrientes y conocer 
la fuente donde obtuvieron dicha información. Diseño del estudio: Descriptivo. Materiales y méto-
dos: Encuesta semi-estructurada, en forma de entrevista, aplicada entre marzo y mayo de 2011 en 
la Ciudad de Corrientes. Población: Se encuestaron a 434 mujeres, residentes de la ciudad, entre 
21 y 50 años. Resultados: El 74% de las encuestadas sabia que es legal realizarse la lisis tubaria; el 
52% sabía que toda persona capaz y mayor de edad tiene derecho a acceder al procedimiento;  el 
mismo porcentaje sabía que no necesita el consentimiento de su pareja para realizarse la lisis tubaria 
y el 58% sabia que es totalmente gratuito; el 78% sabia que en la Ciudad de Corrientes se realiza el 
procedimiento; el 32% sabia que las obras sociales y las prepagas están obligadas a cubrir el proce-
dimiento.  Las fuentes más frecuentes mediante las cuales se obtuvo información sobre la ley fueron, 
el médico (36%), familiares (31%) y medios de comunicación (24%). Conclusión:  La lisis tubaria es 
el método más efectivo para aquellas parejas que no desean tener más hijos, por lo tanto es funda-
mental que los agentes de salud en asociación con el gobierno diseñen campañas para llegar a la 
mayor cantidad de mujeres que deseen acceder al procedimiento. 
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ABSTRACT: 
Introduction:  More than 120 million women worldwide want to avoid pregnancy, but there 
are barriers that hinder this decision, like the lack of information. Objectives:  To determine the de-
gree of knowledge of the Act No. 26.130 in the female population in the City of Corrientes and know 
the source where they obtained such information. Study Design:  Descriptive.  Materials and met-
hods:  Semi-structured poll, applied in an interview form between March and May of 2011 in the City 
of Corrientes. Population:  434 women were surveyed, residents of the city, between 21 and 50 years 
old. Results:  The 74% of all respondents knew that the Tubal Sterilization it’s a legal surgery, the 
52% knew that every person legally capable and adult (older than 21 years old) has the right 
to access the procedure,  the same percentage knew that it’s no necessary the consent of your part-
ner to perform the Tubal Sterilization; and the 58% knew that’s totally free, the 78% of women knew 
that the procedure it´s performed in the City of Corrientes, the 32% knew that social security and insu-
rance companies are forced to cover the procedure. The most frequent sources through 
which information was obtained about the Act No. 26.130 were doctors (36%), relatives (31%) and 
media (24%). Conclusion:  The Tubal Sterilization is the most effective method for couples who want 
no more children, so it is essential that health workers in partnership with government, cam-
paigns designed to reach the largest number of women who want to access the procedure. 
Key words:  Tubal sterilization, Sexual and Reproductive Health, Laws.  
 
INTRODUCCION: 

Más de 120 millones de mujeres a nivel 
mundial quieren evitar el embarazo, pero ellas 
ni sus parejas están utilizando anticoncepción, 
los motivos por los cuales sucede esto son 
múltiples, hay poca disponibilidad de recursos, 
el miedo a la desaprobación social, la oposi-
ción de la pareja, el temor de posibles efectos 
colaterales, y fundamentalmente la ignorancia 
por parte de la sociedad son barreras formi-
dables que impiden que las mismas gocen de 
la salud sexual y reproductiva que por derecho 
les pertenece. Millones de personas más es-
tán usando actualmente métodos anticoncep-
tivos (MAC) pero fracasan por muchas razo-
nes¹, es de vital importancia que los agentes 

de salud estén debidamente familiarizados 
con los conocimientos actuales sobre los 
MAC, y que a su vez cuenten con estrategias  
efectivas para transmitir la información a las 
sociedades²’³. 

Una buena planificación familiar requiere 
incentivo y compromiso por parte de la mujer 
en el cuidado de su propia salud reproductiva, 
para ello hay que brindar información e ins-
trucción adecuada, así como un fácil acceso a 
la misma⁴; esto se ve facilitado si las socieda-
des le dan un marco legal apropiado a las 
prácticas de contracepción.  

El gobierno argentino, en el año 2006 dio 
un gran paso en lo referente a la planificación 
familiar al promulgar la ley 26.130, que entro 
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en vigencia el 7 de septiembre del mismo año 
y que  trata sobre el régimen para las inter-
venciones de contracepción quirúrgica³, sien-
do el objeto de la misma que “toda persona 
mayor de edad tiene derecho a acceder a la 
realización de las practicas denominadas liga-
dura de trompas de Falopio (lisis tubaria) y li-
gadura de conductos deferentes (vasectomía) 
en los servicios del sistema de salud”.   

Las características más relevantes de la 
ley son que para la realización de estas prác-
ticas el usuario no necesita el consentimiento 
del conyugue o conviviente ni autorización ju-
dicial, excepto en los casos de personas de-
claradas judicialmente incapaces; los agentes 
de salud contemplados en la ley 23.660, las 
organizaciones de la seguridad social y las en-
tidades de medicina prepaga tienen la obliga-
ción de incorporar estas intervenciones médi-
cas a su cobertura, de modo que, tanto en el 
sector público como en el privado la interven-
ción debe realizarse sin costo alguno para 
el/la beneficiario/a; no es necesario que las 
provincias adhieran a la norma nacional ya 
que están obligadas a realizar las intervencio-
nes; y si actualmente alguna provincia cuenta 
con alguna ley de contracepción quirúrgica 
que exija mas requisitos que solo prestar con-
sentimiento informado y ser mayor de edad 
(21 años), deben ceder ante las disposiciones 
de la ley, ninguna regla existente o que se 
planee dictar una vez vigente la ley 26.130 
puede establecer requisitos o condiciones que 
dificulten o limiten el acceso al derecho regu-
lado en la norma nacional. 

Por último el artículo 6° de la ley trata so-
bre  denominada objeción de conciencia la 
cual determina que toda persona, ya sea mé-
dico/a o personal auxiliar del sistema de salud, 
tiene derecho a ejercer su objeción de con-
ciencia sin consecuencia laboral alguna con 
respecto a las prácticas quirúrgicas enuncia-
das en la ley. 

La existencia de objetores de conciencia 
no exime de responsabilidad, respecto de la 
realización de las prácticas requeridas, a las 
autoridades del establecimiento asistencial 
que corresponda, quienes están obligados a 
disponer los reemplazos necesarios de mane-
ra inmediata. 

Los objetivos son determinar el grado de 
conocimiento de la ley 26.130 en la población 
femenina de la ciudad de corrientes y conocer 
cuál fue la fuente más frecuente mediante la 
cual la población estudiada obtuvo  informa-
ción sobre la ley. 
 
MATERIALES Y METODOS: 

Este estudio se realizó entre marzo y mayo 
de 2011 en la ciudad de Corrientes. Se incluyó 

en la muestra a 434 mujeres residentes de di-
cha capital, entre 21 y 50 años de edad. 

El instrumento de recolección de datos 
consistió en una encuesta semi-estructurada 
anónima, previo al diseño definitivo de la mis-
ma se realizo una prueba piloto con una 
muestra de 50 mujeres para corroborar la 
comprensión de las preguntas, posterior a es-
to y mediante las conclusiones aportadas por 
la prueba piloto se confeccionó la encuesta 
definitiva, que consta de 9 preguntas: 
1) ¿Cuántos años tiene? 
2) ¿Tiene obra social? 
3) ¿Sabe que es legal realizarse la “ligadura de 

trompas”? 
4) ¿Sabe que toda persona capaz y mayor de edad 

tiene derecho a acceder a la realización de la 
misma? 

5) ¿Sabe que en la ciudad de Corrientes se realiza 
este procedimiento? 

6) ¿Sabe que es gratuito? 
7) ¿Sabe que las obras sociales están obligadas a 

cubrirlo? 
8) ¿Sabe que no necesita el consentimiento de su 

pareja para realizarse el procedimiento? 
9) ¿De donde obtuvo información sobre la ley de 

contracepción quirúrgica?: 
• Médico 
• Medios de comunicación (Internet – Tv – 

Radio – Diario) 
• Familiares o conocidos 
• Campaña Oficial 
• Otros 

De la pregunta 2 a la 8 la posibilidades de 
respuestas eran por SI o por NO (dicotómi-
cas). 
Los datos se volcaron en una planilla, utilizán-
dose el programa Microsoft Excel para proce-
sarlos.  
 
RESULTADOS: 
Figura 1  
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Fuente propia  
Figura 2 
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El 34% de las encuestadas tenían edades 
comprendidas entre 21 y 30 años, el 33% en-
tre 31 y 40 años y el 33% restante entre 41 y 
50 años. 

El 64% posee obra social. 
El 74% sabia que es legal realizarse la “li-

gadura de trompas”. 
El 52% sabía que todo persona capaz y 

mayor de edad tiene derecho a acceder a la  
realización de la lisis tubaria. 

El 78% sabia que en la ciudad de corrien-
tes se realiza el procedimiento. 

El 52% sabía que no necesita el consenti-
miento de su pareja para realizarse el proce-
dimiento. 

El 58% sabía que el procedimiento es to-
talmente gratuito. 

El 36% obtuvo la información sobre la ley y 
el procedimiento de su médico, el 31% de fa-
miliares o conocidos, el 24% de los medios de 
comunicación, solo el 4% refiere haber obte-
nido información de alguna campaña guber-
namental y por último el 5% de la población 
estudiada refiere haber obtenido la informa-
ción de otra fuente (Figura  1). 

Por ultimo el 32% sabia que las obras so-
ciales y las prepagas están obligadas a cubrir 
el procedimiento (Figura 2) . 
 
DISCUSION: 

Del análisis de los resultados podemos de-
cir que la población femenina de la ciudad de 
corrientes posee un nivel aceptable de infor-
mación sobre la ley 26.130, dato que contras-
ta con lo obtenido por Rivero M⁵, (2001) 5 
años antes de promulgarse la ley donde solo 
el 1.8% de la población estudiada tenía cono-
cimiento de la existencia del procedimiento.  

Aun hoy hay aspectos de la ley 26.130 que 
no han sido comprendidos o son ignorados 
por la población estudiada y que son de suma 
importancia,  solo la mitad de las encuestadas 
sabia que los únicos requisitos para acceder 
al procedimiento son, ser capaz judicialmente 
y mayor de edad, lo que habla a favor de que 
todavía existen tabúes y prejuicios con res-
pecto a este procedimiento, esto apoyado por 
el hecho de que muchas de las encuestadas 
todavía creen que hay que tener cierta canti-
dad de hijos para acceder a la lisis tubaria o 
que su pareja es capaz de negarle el acceso a 
dicha práctica o que los aspectos negativos 
del procedimiento superan ampliamente a los 
positivos, dato que ha sido refutado en otros 
estudios⁶.  

Solo el 58% de las encuestadas sabía que 
el procedimiento es totalmente gratuito, lo que 
es de suma importancia debido a que el factor 
monetario siempre es una barrera formidable 
de accesibilidad, más aun en una provincia 
como corrientes. 

Es conveniente resaltar que casi el 65% de 
las encuestadas posee alguna obra social o 
prepaga, pero solo el 32% sabia que las mis-
mas están obligadas a cubrir todo el procedi-
miento, nos preguntamos si esto se debe a 
falta de comunicación por parte de los presta-
dores del servicio o hay otra causa que motiva 
esta actitud, lo que podría dar lugar a investi-
gaciones futuras.  

Si bien la manera más idónea de obtener 
información sobre este método es mediante 
un medico,  la manera más masiva de llegar a 
la población es mediante campañas guberna-
mentales, por lo que es importante resaltar 
que prácticamente ninguna mujer encuestada 
refiere haber obtenido información a través de 
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esta fuente, datos que se correlacionan con 
estudios realizados en otros hospitales donde 
se comprobó que la mayoría de las mujeres 
obtenía información a través de medios masi-
vos de comunicación como la TV⁷. 
 
CONCLUSION: 

Actualmente las opciones a las que puede 
recurrir una pareja que quiere planificar su fa-
milia son muy variadas, cada una con sus vir-
tudes y sus falencias, la lisis tubaria es un mé-
todo factible para aquellas parejas que no de-
sean tener más hijos y posee grandes venta-
jas, es el método más eficaz para evitar los 
embarazos no deseados, agregando el hecho 
de que la mujer a partir de que se lo realice, 
no tendrá que preocuparse en adelante por 
otros métodos anticonceptivos o tener en 
mente fechas ni otras cuestiones, además del 
hecho de que casi no produce ningún efecto 
adverso. 

Aun así la LT no está exenta de riesgos ya 
que como toda cirugía conlleva complicacio-
nes inherentes a la misma, además del hecho 
de que  la infecciones de transmisión sexual 
no pueden ser prevenidas y  más del 12%  de 
los embarazos ectópicos se presenta en la 
población que se ha sometido a la misma 8, 9 , 
es aquí donde radica la habilidad del agente 
de salud y del gobierno para evacuar todas las 
dudas de aquellas interesadas, para que de 
esta manera cuando una mujer decida acce-
der a la lisis tubaria lo haga con totalidad con-
fianza 10 y fundamentalmente con toda la in-
formación a su disposición y sabiendo que 
una vez realizada revertir la situación se vuel-
ve altamente complejo y con alto porcentaje 
de fallos 11. 

Ahora bien el diseño de campañas guber-
namentales serias y eficientes para que la in-
formación llegue al mayor número posible de 
beneficiarias es el paso más relevante en el 
avance de salud sexual y reproductiva. 
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